
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín (Ant.), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión   

Radicado 05001 40 03 027 2017-00313-00 

Causante  RAMON EMILIO SARARZOLA BUSTAMANTE 

Interesados  RAMON ALBERTO SARRAZOLA ZAPATA YOTROS 

Decisión Acepta renuncia    

 

Allega el curador renuncia al encargo, atendiendo que fue nombrado para ocupar 

un cargo en propiedad en un juzgado, por ser procedente se releva del cargo al 

curador y se procede a designar en su reemplazo a JULIANA CORREA GOMEZ, 

quien se localiza en la Calle 53 # 45 – 112, oficina 1104, Edificio Centro Colseguros, 

Medellín. Teléfonos: 322 32 37 y 301 600 34 65. Correo para notificaciones electró-

nicas: correagomezj01@gmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en el término de treinta (30) días, so pena de darse 

aplicación a lo establecido en el art. 317 del C. G. P. 

 

Por otro lado, en relación a la solicitud del apoderado de los interesados de conti-

nuar con el trámite del presente asunto, se procedió a revisar el presente trámite 

encontrando que la publicación en el Registro Nacional de Emplazados no se ha-

bía realizado en debida forma por lo que el despacho procedió a publicarla de 

nuevo. Apenas venza el término del emplazamiento y el curador designado haya 

aceptado el nombramiento de procederá a fijar fecha para diligencia de inventa-

rios y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA PÓSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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